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  Carta de fecha 11 de abril de 2022 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Letonia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar a la presente 

carta una declaración escrita en nombre de Letonia, Estonia y Lituania sobre la sesión 

del Consejo de Seguridad relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad en 

Ucrania, celebrada el 11 de abril de 2022 bajo la presidencia del Consejo de Seguridad 

del Reino Unido (véase el anexo).  

 Agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y  su anexo 

se distribuyan como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Andrejs Pildegovičs 

Embajador y 

Representante Permanente de la República de Letonia  
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  Anexo de la carta de fecha 11 de abril de 2022 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Letonia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de los Estados Bálticos durante la sesión del 

Consejo de Seguridad relativa a la situación de las mujeres 

y las niñas en Ucrania 
 

 

 Tengo el honor de hablar en nombre de los Estados bálticos: Estonia, Lituania 

y mi país, Letonia. 

 Los Estados bálticos condenan enérgicamente la agresión rusa no provocada que 

se ha lanzado contra Ucrania. Las acciones de Rusia constituyen una violación 

flagrante del derecho internacional, en particular, de los principios de la Carta de las 

Naciones Unidas. Instamos a Rusia a que ponga fin de inmediato a sus acciones 

militares y a que retire sin condiciones y de inmediato todas sus fuerzas y equipos 

militares de todo el territorio de Ucrania. También condenamos la participación de 

Belarús como cómplice de Rusia en esta agresión lanzada contra Ucrania. 

Reafirmamos nuestro pleno apoyo a Ucrania y a su pueblo.  

 La invasión injustificada y no provocada de Ucrania por parte de Rusia está 

teniendo un efecto devastador en la población ucraniana, en particular en la más 

vulnerable. En concreto, las mujeres y las niñas ucranianas han sido víctimas de la 

barbarie invisible que las fuerzas rusas han desatado sobre la población civil de 

Ucrania.  

 Condenamos las atrocidades, las violaciones del derecho internacional 

humanitario y del derecho internacional de los derechos humanos, y los brutales 

ataques perpetrados por la Federación de Rusia contra la población civil y la 

infraestructura civil, como maternidades y otros centros de atención sanitaria, 

escuelas y refugios, y en los que han matado y herido gravemente a mujeres y niños 

en Ucrania, incluso mujeres embarazadas y recién nacidos.  

 Condenamos con rotundidad las atrocidades cometidas en Bucha, en las zonas 

liberadas de los alrededores de Kyiv y en otras regiones, como las violaciones de 

mujeres y niñas perpetradas por las fuerzas armadas rusas, así como el último 

bombardeo de la Federación de Rusia en la estación de ferrocarril de pasajeros de 

Kramatorsk, que se cobró la vida de más de 50 personas, entre ellas cinco niños, y en 

el que hubo decenas de heridos, muchos de ellos de gravedad.  

 El acceso a los medicamentos y a los servicios sanitarios, incluidos los servicios 

de salud sexual y reproductiva, se ha reducido de manera drástica en las partes de 

Ucrania que están siendo atacadas y se ve gravemente comprometido en otras partes 

del país. Los supervivientes de la violencia sexual relacionada con el conflicto 

necesitan una atención sanitaria integral, incluidos los servicios de salud 

reproductiva, como se señala en las resoluciones del Consejo de Seguridad 

2467 (2019) y 2106 (2013).  

 Sin embargo, las mujeres ucranianas lideran con valentía y abnegación los 

esfuerzos para ayudar a los necesitados, como los niños y las niñas, las personas 

mayores y los heridos. Desempeñan un papel clave en los ámbitos nacional y local 

para coordinar la resistencia contra la agresión rusa. Muchas de ellas están tomando 

las armas para defender a su país. Aplaudimos el valor de las mujeres de Ucrania.  

 Millones de personas están desplazadas en Ucrania como consecuencia directa 

de la guerra, y más de la mitad de los desplazados internos son mujeres, según la 

Organización Internacional para las Migraciones. La mayoría de los que han huido 

https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2106(2013)
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del país son mujeres y niños. Las personas desplazadas dentro de las fronteras del 

país necesitan ayuda humanitaria urgente, el cese de las hostilidades y un paso seguro, 

por ejemplo creando corredores humanitarios que permitan a quienes lo deseen 

dirigirse voluntariamente hacia el destino que elijan y que permitan que la ayuda 

humanitaria llegue a quienes la necesitan.  

 Observamos con preocupación la información relativa a los cientos de miles de 

ucranianos que han sido trasladados por la fuerza a “campos de filtración” y, después, 

al territorio de la Federación de Rusia; entre ellos ha habido casos de niños que a 

menudo han sido trasladados sin sus padres. Son crímenes de guerra. Nos 

aseguraremos de que todos los responsables de estos delitos rindan cuentas de sus 

actos. Nos aseguraremos de que las investigaciones de los crímenes de guerra, los 

crímenes de lesa humanidad y otras infracciones del derecho internacional 

humanitario y del derecho penal internacional perpetradas por el ejército ruso, como 

la investigación realizada por la fiscalía de la Corte Penal Internacional, incluyan 

todas las dimensiones de género y las dimensiones interseccionales de estos delitos; 

estas también deben orientar el trabajo de la Comisión Internacional Independiente 

de Investigación sobre Ucrania creada por el Consejo de Derechos Humanos.  

 Subrayamos la importancia de que las Naciones Unidas sigan monitoreando, 

documentando y reportando las violaciones contra civiles, entre ellos mujeres y niños, 

mediante los mecanismos de que dispone la Organización a tal efecto. Reiteramos la 

importancia de la plena aplicación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de 

Seguridad sobre las mujeres y la paz y la seguridad y sus resoluciones de seguimiento, 

en particular las resoluciones 2106 (2013) y 2467 (2019) y sus disposiciones relativas 

a la rendición de cuentas por actos de violencia sexual relacionada con los conflictos, 

así como los servicios para las supervivientes.  

 La guerra en Ucrania ha provocado el desplazamiento de 4,3 millones de niños, 

más de la mitad de la población infantil del país, que es de 7,5 millones. Esto incluye 

más de 1,8 millones de niños que han cruzado a los países vecinos como refugiados 

y 2,5 millones que ahora son desplazados internos dentro de Ucrania. Los niños son 

asesinados, heridos, secuestrados, sometidos a violencia sexual y se les niega la 

asistencia humanitaria. Muchos de ellos han perdido a sus padres o a familiares 

cercanos. No solo han perdido su infancia, sino que arrastrarán el trauma psicológico 

durante el resto de su vida. Condenamos enérgicamente todos los actos de violencia 

contra los niños. 

 Observamos con profunda preocupación que los niños se vean expuestos a 

diferentes riesgos, los delitos cometidos por las fuerzas armadas rusas contra ellos y 

las privaciones educativas en Ucrania. Los ataques contra escuelas e instalaciones 

educativas y la necesidad de que los niños huyan de su hogar dificultan gravemente 

el acceso a la educación. La capacidad de aprendizaje se ve seriamente afectada por 

la exposición aguda y continua a traumas relacionados con el conflicto y al estrés 

psicológico, lo que conlleva un riesgo de abandono escolar. En tiempos de crisis, los 

niños no escolarizados se enfrentan a un mayor riesgo de abuso y explotación, tráfico 

y violencia de género. La educación debe protegerse de acuerdo con lo dispuesto en 

la resolución 2601 (2021) del Consejo de Seguridad. 

 Hacemos un llamamiento a todos los mecanismos pertinentes de las Naciones 

Unidas, incluidos los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, 

la Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los 

Conflictos y la Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 

niños y los conflictos armados, así como la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/2106(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/2601(2021)
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de la Mujer (ONU-Mujeres) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, para 

que sigan centrándose en la situación de las mujeres y los niños afectados por la 

agresión rusa en Ucrania. Seguimos apoyando el trabajo de estos mecanismos, así 

como a todos aquellos a que se han visto atrapados directamente en la guerra en 

Ucrania. 

 


